
Num. 81. .5 de Octubre Ano de 1880.

fiE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
iSiruîK.icii.

^’*j^*^** y disposicionfti gen»' 
rált$ del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia dasJe qua 
sa publiquen olicialnienle en ella y 
euatro dias despues para los demás • 
puebles da la misma provincia. ¡

SE SUSCRIBE.

{Ley fie S fit K»ttÿ»>ire U3 .) j

EN L.OQROÑO.
Xm|»e*eutn, ljíí®g,’.r»fí« y ISBíreria de íí. AdJSTIÎÏ 

®»T®a(EDA, Mer««slo 63 y Eatacien A.

EN PROVINCIAS;
Siaa 3at» psarlKeSpKleH Elbrerifôct*

FfiSCIl IS SDSGRIGIIN.

tin LogroM.—f9T un mee. 1Ü. t».— 
Por tres id., 54,—Por sais id, i4.—Par 
un año. 120.

Fnera-—Por un mee. 10. rs,—Par 
1res id, 44—Por sais id. ,S4.—Par ub 
año ISO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

SiccioN Ds Fombnto.

WiaDHICU DEL COíSEJODEMiaiSTROS

S. M. al Rej D. Alfonto (qjó 
Dioa guarde) continúa en cata 
Gérte sin novedad en su impor
tante salud.

El .Mayoi domo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigua:

<Excmo. Sr.: Da. órden de 
I. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según partd facultativo, que aca
bo de recibir, 8. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. infanta 
heredera Doña María de las Mer- 
eades han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarda á V. E. muchos 
años. Palacio 5 ce Octubre 
da 1880.—El J^fe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
®ci.—£r. Presidente del Gonsa- 
ja da Ministros.»

S. M, U Kaiia Madra Daia

Isabel, y SS. AA RR. las sere-! 
nísimas señoras Infantas doña’ 
María Isabel^ doña María de la* 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

Administración ] Provincial

GOBIERNO CIVIL.

Orden público

CircHiar.

Los Sres. Alcald s de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demas dependientes de mi 
Autoridad, practicarán las dili
gencias oportunas para la busca 
y captura de Manuel SanchezCár- 
denas, el cual ha desaparecido 
de esta capital donde se hallaba 
desterrado; caso de ser habido lo 
pondrán A mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Logroño 5 de 0ctubredel880.

El Gobernadtir,
José Blindo.

Señas de Maneul Sanchez Cár
denas.

Natural de Arcos (Cadiz) edad 
i4 años, estatura regular, color 
moreno.

Don José Bellido y Bona, Go
bernador civil de esta provin
cia.

Hago saber: Que por D. Juan 
Bautista Hurtado y Manuel Mo
ria Fernandez, vecinos de S. Vi
cente de Munilla, de profesión 
Maestro y labrador, y mayores 
de edad, se ha presentado á mi 
autoridad a las nueve y media de! 
la mañana deldia de hoy, una so
licitud de registro de doce perte
nencias con el título de la Virgen 
de la Torre, de mineral de cobre, 
en terreno situado en término de 
la Villa de Robles, parage que 

Illaman Cuestalaguardia, lindante 1 
jal E. con un cogote que domina’ 
I dicha cuesta; S la mojonera de 
La Santa; O. barranco que des
emboca en el río Olivan y N. te
rreno valdío, cuya designación 
han verificado en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de parti
da la boca de una calicata y desde 
él se midirán al N. 300 metros, 
fijándose la 1.* esíaca; de ella ha
cia el E. se medirán 150 metros 
y se coloca la 2.‘; de asta hácia 
el S. se miden 400 metros y se 
pone la 3.* estaca; de esta se mi
den 300 métros hacia el O. y se 
pondrá la 4.'; de esta hacia la N. 
se miden 400 metros y se fija la 
o.‘ estaca, que unida á la 1.* por 
una recta de 150 metros, queda 
cerrado el rectángulo de las 1Î 
pertenencias que se solicitan.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia, salvo mejor 

derecho, la esprssada solicitud de 
registro, he dispuesto se anuncia 
al público, como por el presente 
ejecuto; para que los que se con
sideren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en la 
forma debida, dentro del plazo 
de sesenta dias que para este 
efecto se fija en la ley y regla
mento vigente de la Minería.

Logroño 25 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador,
José Bellido.

I5STRUCGI0N PÚBLICA.

Para llevar á cabo los traba
jos estadísticos relativos á la pri
mera enseñanza se remitiránálos 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
diferentes oficios para entregar á 
los maestros públicos y privados 
de sus respectivos distritos mu
nicipales. En su virtud he acor
dado ordenar que tan pronto se 
recíban en las Alcaldías sean en
tregados a los interesados .reco
giendo de estos el oportuno reci
bo que remitirán á la secretaría 
de la Junta provincial de Ins
trucción pública.

De la misma manera y tan 
pronto como en el «Boletín ofi
cial» aparezca alguna Gircular 
relativa à dichos trabajos esta
dísticos, acordarán los Sres. Al
caldes que llegue á conocimien
to de los maestros y queden en
terados para que puedan llenar
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debidamente los servicios que se 
les reclame.

Logroño 29 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador,
José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 51 deMarco de 1880.

Continuación.

Núm. 2. Braulio Nestares y Perez. 
No presentándose se acordó ponerlo 
en conocimiento de! Sr. Gobernador 
Civil de la provincia para los efectos 
del artículo Í 47 (ic la i ‘V.

Núrn. 5 Juan Celestino García y 
Medrano. Hallándose sitvit-ndo como 
Voluntario en Regi nienlo de Caballe- 
rii Numancia, se acordó reclamar 
el oportuno certificado de existencia.

Reemplazo de 1877.
Núm. 2. Teodoro Pérez y Pen-z. Al

ta á la recluta,

Ledesma.—Soldados 1.

Núm. 1. Juan Glimaco Martínez 
Martin. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Se acordó solicitar certificado de exis
tencia del hermano, siendo alta el mo
zo para activo con nota de recurso 
pendiente

Se ordenó al Ayuntamiento de di
cho pueblo revisara la excepción del 
mozo Domingo Perez Heroaez, núm. 1 
del reemplazo de 1878.

Anguiano.—Soldados 7.

Núm. 1. Julián Martinez Rubio. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm 2. Braulio Liaría Torres. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3. Marco» Rueda Qointanar. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

Núm 4. Hilario Perez García. No 
presentándose se acordó pooerlo en co
nocimiento del Sr. Gobernador Civil 
de la provincia para los efectos del 
articulo 147.

Núm. 5. Manuel Díaz Ibafi*z Alegó 
ser hijo único de viuda pobre siendo 
declarado exceptuado sin reclamación 
Visto el expediente se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento y que 
fuera alta el mozo á la reserva.

Núm. 6. Manuel Montes Domínguez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7. Roman Leiva García. No 
alcanzando la talla lega! par.» el serví- j 
cío activo se acordó fuera alta á la re
serva. >

Núm. 8. Juan Rueda Solo. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su ! 
suene en el Ejército. Reconocido ea 
Caja, úlil, coDÍqr.'ne. Se acordó solici- i i 
tar certifíca lo de existencia del her-! 
mano al Exemn. Sr. Capitan general i 
de la isla de Cuba sin espresar el Î 
cuerpo en que sirve por no haberlo sa-1 
bido fijar los interesados del mozo y ? 
que fuera este alta para activo con no
ta I endiente de recurso.

Núm. 9. Francisco Rueda Garcia. 
Alegó ser hijo de padre impedido, 
siendo declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, con- ! 
Xorrae. Desistiendo en este acto la re- ? 

clainacion, se acordó fuera alta para 
activo.

Núm. 10. Florencio Diez Solo. Ale
gó ser hijo único de viuda pobre á la 
que mantiene y fué declarado excep
tuado con reclamación. Examinado ei 
expedienie jusiilicaiivo. Resultando 
que la madre es viuda, no tiene otros 
hijos mas que al referido Florencio; 
Resultando que este vive en Compañia 
de su madre y según decUracion de 
los testigos le ha entregado en varias 
ocasiones hasta mil reales. Resultando
que la madre Juana Solo figura en los ' q
amillaramientos y repartos cen un ca
pital imponible oecien pesetas; Consi
derando se hallan bien probados los 
extremos lodos de la excepción, se 
acordó conlirmar el acueroo d i Ayun
tamiento y que fuera alta el mozo à la 
reserva. El Sr. Presidente advirtió à 
los interesados en contrario el dere 
cho que les concede la ley para inter
poner recurso de nulidad contra este 
laiíü unte el Exemo Sr. Ministro de 
là Gobernación por cimdeclo del Señor 
Gobernador Civil <¡e ¡a provincia v 
deLlro dvl plazo de 15 días.

Núm. 11. Ciríaco DiezHernaez. Re
conocido en Caja, útil, corforme.

Núm. 12. José Lut arete Zafra, Al
ia á la recluta en concepto de volunta
llo en el cuerpo de la guardia Civil, 
como excedente de cuj o.

Núm. 15. Cipriano Anión l);ez. Se 
acordópedir al Juzgado de Nágera les- 
limoniü de la condena que le ha sido 
impuesta.

Núm. 14. Alejandro Marlinez Iba
nez. Alegó ser hijo de padre sexage
nario y pobre y fuéexceptuado sin re- 
clamaciou. Visio ei expediente se 
acordó conlirmar el failo del AyunU- 
miento siendo alia el mozo á la reser
va.

Núm. 15. Santiago Hernandez Do
minguez. Hallándose sirviendo como 
voiuntaiio en el Regimiento de Luzon, 
se oC 'i’dó reclamar el oportuno cerli- 
ficado de existencia.

Núm. 16, Buenavenlura Murga Gar
cía. Nada alegó. Reconocido eii Caja, 
úlil, Conforme. Alta á la rrciula.

Núm 17. Julián Saenz Ibañez. Re
conocido en caja, úld, conforme. Alta 
à la recluía.

Núm. 18. Manuel Ibaúez Ibañez. 
Reconocido en caj i, útil, conforme. 
Alta á la recluta*

Reemplazo de 1878.

Números. Bernabé Raquero Her 
naez. Tallado en caja, corto para acti
vo. Reclamado por el Sr. Diputado de 
la misma y medido ante la Comisión 
resultó 00 alcanzar la talla de activo

Reemplazo de 1879.

j Múíd. 1. Cesáreo Muñoz Romero. 
Alegó defecto físico. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Tallado ante la 
misma resultó sor corlo para activo. 
Reclamado por el Sr. Diputado y me
dido ante la Comisión fué declarado 
corto para el referido servicio.

Núm. 5 Justo Alonso Diez. Reco- 
; nocido en Caja, útil, conformo.

Núm. 6. Cülixto Ibañez Fernandez. 
Reconocido en Caja, útil. Habiendo
reclamado y reconocido ante esta Co- 

ímisíon füé considerado úlil. Se acordó' 
fuera alia para activo y baja el número i 

19 DomingoHernaez Anguiano que pasa 
lá la recluta.

Se levantó la seaion: El Secretario, 
I Joaquin Fárias.

Sesión de 1*. de Abril de 1880.

En la Ciudad de LogroOo, á pr mero 
de Abril de rail ochocientos ochenta, 
se reunieron bajoL presidencia del 

¡Sr. 1) Juan Manu*^! de Miguel, siendo 
las seis y media de la mañana, los 
Sie-r. Diputados: en la coja, lúiguez 
Bretón; en la Comision,Govantes, Mar
tinez y Merino: Comandante, Vilialva: 
Médicos, en laCaja, D. Saturnino Pa- 
lanco y D. Rafael del Rio: en la Co- 
raisioD, 1) José Lorente y Dod Gerardo 

'Gimenez: lalladores, en la Caja D Jose 
Martinez y D. Antonio Paiinero; en la 
Comisión, I). Ramon Sanchez y D. Fé- 
ii.x Martin: para continuar 
de tos recluías llamados 
militar.

Abierta la sesión y leída 
la anterior, fué aprobada.

logres ’ 
servicioat

cl acta de

En virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 119 dtí la ley de reclutamiento 
vigente, se acordó fueran alta en csia 
caja los mozos Manuel Fernandez Gar
cía y Fidel Fernandez y Fernandez, 
número» 7 y 141 de los cupos de Viana' 
(Navarra) y del dislrilo del centro 
(Madrid) reqn c.ivamcnie, los cuales 
resuilicon útiles para el servicio mili
tar siendo el primero destinado al ser
vicio activo y tí! segundo á la .’adula 
disponible, dando aviso al Sr. Gober
nador de la provincia del citado acuer
do para que fu manif-stara asi á Ls 
Comisiones provinciales de conde pro
ceden los mozos con remisión de las 
cerlifícaciones de tulla y reconoci
miento

En seguida fueron llamados los mo
zos de

Villar de Torre.—Soldados 1.
Número 1.° Francisco LoyoU Cas

tro. Alegó ser hijo único de viuda po
bre y fué declarado exceptuado del 
servicio activo sin reclamación. Ante 
la Caja reclaman contra este acuerdo 
los interesados en contrario de Cirue- 
ña. Examinado el expedienie justifica
tivo; oídos los interesados: Resultando 
que la madre es viuda: Resullando 
que e.sta no tiene más hijos que el 
referido Francisco: Resultando que los 
bienes de la madru han sido valorados’ 
en un producto liquido en renta de 
veinte y cinco p’selas setenta y un 
céntimos: Resultando que el h jo vive 
en compañía de la madre dedicándose 
entre oíros trabajos al cultivo de los 
cortos bienes que esta posee: Conside
rando se hallan debidamente probados 
los extremos lodos de la excepción, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento y que fuera el mozo alta á la 
reserva. El Sr. Presidente advirtió a 
los interesados el derecho que les oon- 
ced« la ley para interponer recurso de 
nulidad para ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación dentro del 
término de quince días.

Núm. 2. Gonzalo del Pozo Ruiz. 
Espuso la misma excepción que el an
terior, reclamac-do también los iüle-¡ 
Tesados de Cirueúa del acuerdo lo
mado por la Corporación municipal que 
le declaró exceptuado. Se acordó que 
los interesados presentaran la partida 
de bautismo de Un hermano del mozo 
pa^a el día veinte y tres de Abril en 
el cual había de resolverse la excep
ción siendo entre tanto alta á la re
serva.

Ciruefla.—Soldados 2.
Número I. Raimundo Vitoria An-J 

ton. Alegó ser hijo único de padre se
xagenario y pobre siendo declarado

iá

exceptuado sin reclamación. Se acordó 
ampliara expediente para el día veinli 
1res de Abril y que fuera alia à la 
reserva.

Núm. 2. Eladio Fernandez Aldillo. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 3. Gabriel Cañas Cañas. Re
conocido en caja, úlil, conforme.

Núm. 4. Dámaso Mar ¡nez Cañas. 
Excluido por corto sin reclamación. Se 
acordó se presentara el dia veinti
trés de Abril.

Núm. 5. Gervasio Diez y Diez. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento siendo 
alia á la reserva.

Se acordó ordenar al Ayunlamienlo 
de este pueblo requiriera al mozo Ma
tías Martínez Gañas,número 4 del reem
plazo del 79, para que se prese liase 
ante osla Cofiii.sion el día veinlitrea 
de Abril á ser reconocido.
Torrecilla Sobre Alesanco.-Soldades 2.

Númeri» 1." Norberlo Saez Her
nández. Recoriccído en caja, úlil. con
formo.

Núm. 2. Celso Monzoncíllo Dueñas. 
Alegó ser hijo de viuda pebre y fué 
declarado exce ptuado con reclamación. 
Se acordó ampliar el expediente para 
el dia veintitrés de Abril, siendo 
entre lanío alia á la reserva.

Núm 3. Florencio Ibañez Solo. 
Reconocido en caja, úlil, conforme.

Núm. 4 Leopoldo Dueñas Mouzon- 
cillo Reconocido en caja, úlil, cou- 
conforme. Alta á la recluta como ex
cedente de cupo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de dicho pueblo revisara la excepción 
otorgada al mozo CiprianoMarlinex, nú
mero 1.® del alistaraieulo de 1879.

VRIarejo.—Soldados I.
i Número 1.® Victor Martínez Olar- 
le Alegó tener un hermano en el 
Ejército y fué declarado soldado con 
reclamación. Reconocíoo en caja, útil, 
conforme. Se acordó pedir el certifi
cado de existencia del hermano s¡pnd, 
alta para activo con nota de pendiente 
de recurso.

2. Solero Matute Valle. Reconoci
do en Caja, útil, conforme. Alta á la 
recluta como e.scedenle de cupo.

3. Gregorio Victoria Neslarcs. Na
da alegó, alta à la recluta.

Reemplazo de 1879.

Núm. 1. Eugenio Moral Alonso. 
Alegó tener un’hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército. Se acordó pe
dir el oportuno certificado de exli- 
lencia.

Tovia.—Soldado» 2.

Núm. I. Pedro Gómez López. Re
conocido eu Caja, útil, conforme.

2 Pedro Baños Gonzalez. Recono
cido en Caja, úlil, comforme.

3 . Marcial Alonso Arenas Se acor- 
do interesar à la Exema Comisión de 
Madrid para que ingresara en aque- 
i'a Caja à cuenta de está y coh des
tino á la reclusa disponible como es- 
cedente de cupo.

Sao Millan de la Cogollo .—Soldado» 4‘.

Núm. l.=Gabr¡el Gallartegui Se
gura Visto el certificado de hallarse 
cpmo religioso profeso en el Colegio 
dé Misioneros Agustinos de este pue-
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l)lü. Se acordó fuera alla para activo 
cubriendo plaXa y según lo dispuesto 
to en el artículo 90 de la ley.

2. Gabino Aguirre Ascernendi. Ale- 
defecto físico. Reconocido en Cají», 

ulí'. Habiendo reclamado y reconoci
do ante la Comisión fué considerado 
útil. Se acordó fuera aüa para activo.

3. Valeriano Cenicero Saez. No 
alcanzándola hila legar para la re
serva. Se acordó dr clararle escluido.

4. Bonifacio Barrios Redondo. Ale
gó ser hijo de padre impedido y po
bre siendo declarado soldado con re
clamación, Reconocido el mozo útil, 
conforme. Reconocido el padre por Don 
José Lorente y D. Gerardo Guimenez, 
fué considerado por el primero apto y 
por el spgundo impedido. Nuevamente 
reconocido por D. Saturnino Palanco 
y Don Rafael del Rio paráF dirimir la 
discordia habida, fue considerado apto 
para el trabajo. Visto lo dispuesto en 
la regla 7.* artículo 93 de la ley se 
acordó declar'arlo soldado con destino 
al servicio aclivo»

5 Francisco Canillas Briones. Ale
gó mantener à una hermana y fué de
clarado sold ido con reclamación Re
conocido en Caja, útil conforme. Re
sultando que la hermüna se halla ca
sada con persona que sufre la pena 
de 10 años de presidio Considerando 
que el hecho expuesto no constituye 
la escepcion señalada en el párrafo 9.* 
artículo 92 de la ley. Se acordó con
firmar el fallo de la corporación Muni
cipal siendo alta para activo. El Sr. 
Presidente advirtió á los interesados 
que contra este acuerdo procede el 
recurso de nulidad para ante el 
Rxcmo, Sr. Ministro de la Gobernación 
por conducto d«l Sr Gobernador Ci
vil de la provincia y dentro del térmi
no de 15 dias.

fi. GregorioHervias Reinares. Ale 
gó ser hijo de padre sexagenario y po
bre siendo declarado exceptuado sin 
reclamación. No presentándose se acor
dó lo hici ra para el día 22.

7 Felipe Manzanares Sierra. Re
conocido en Caja, útil, conforme Alta 
á la rc'dula como excedente de cupo.

8. Ignacio Nitlo La Canal Nada 
alegó Reconocido en Caja, útil, con
forme.

9. Hilario Peúa Santa María. Alta 
á la recluta.

10. Francisco Al bar» z Fernandez 
Nada alegó. Alta la recluta.

11. Síeliton Llanos Bartolomé. 
Eicluido por no alcanzar la talla de 
la reserva.

Pedroso.—Soldados 2.

Núm. 1. Vicente Quirijazu Novoa. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado esceptuado sin reclamación. 
Se acordó ampliara el expediente jus
tificativo de la escepcron alegada para 
el dia 4 de Mayo, siendo alta á la re
serva.

2. Julian Mendez Isasi. No presen
tándose se acordó ponerlo en conoci- 
rnienlo del Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para los efectos del artí
culo 157 de la ley

3. Nicasio Hernandez Perez. No 
habiéndose presentado se lomó igual 
acuerdo que con el anterior.

4 Julian Perez Blasco. Alegó man
tener à su padre y à dos sobrinos 
huérfanos Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Considerando que el padre 
no es sexagenario ni alega impedimien 
lo fíiico alguno. Considerando que el 
segundo hecho expuesto por el mozo

no constituye escepcion alguna de las 
señaladas en la ley, se acordó confir- ’ 
mar el fallo del Aj onlamienlo siendo 
el mozo destinado al servicio activo, j

Brieba.—Soldados 1.

Núm. 1. Domingo Gonzalez Soria
no. Alegó mantener á dos herrnanoa 
huérfanos. No presentándose se acordó 
lo hiciera dentro del término de ocho 
dias.

2 Sebastian Olave Garcia. No pre
sentándose, se acordó poner en cono
cimiento del Sr. Gobernador civil de 
la provincia para los efectos del arti
culo 147 de la ley

Núm. 3 —Fe.’'Dando Parra Fernan
dez, Se le concedió un plazo de 8 
dias para presentarse.

Canales.—Soldado» 3.

Núm. 1.—Valentin Perez y Gonza
lez Alegó tener un hermano lirviendo 
por su suerte en el Ejército. Reconoci
do en Caja, útil, conforme. Se acordó 
so'icilar certificado de existencia del 
hermano siendo alta el mozo para el 
servicio activo con nota pendiente de 
recurso.

Núm. 2 - Indalecio Villar y Campo 
Reconocido en Caja, útil, conforme

Núm. 3.—Canuto Altua é Ibañez 
Reconocidoen Caja, útil, conforme.

Núm. 4. -Elias Perez Garcia. Ale
gó ser hijo de padre exagenario y po
bre y fué declarado esceptua lo sin re
clamación. Visto el expediente »e 
acordó confirmar el fallo d»-l Ayunta
miento siendo alta á la reserva.

N úm. 5.—Leoncio Vallenilla Sainz. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Al
ta á la recluta C(<mo escedente de cu
po.

N m. 6.—^Ensebio Velasco Serrano. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7.—Leoncio Blanco Gonzalez. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado esceptuado sin reclama
ción. Visto el expediente se acordó 
confirmar il ‘fallo del Ayuntamiento, 
.siendo alta el_ m(»zo á la reserva.

Reemplazo de 1877

Núm. 2.—Nicolás Martinez Rocan- 
dio. Alegó ser hijo de padre sexagena
rio y pobre y fué dtclarado soldado 
con reclamación. Reconocido en Caja 
útil conforme. Examinadoel expediente 
just flcitivo. Oidos los interesados. Re
sultande se hallan bien probados los 
extremos de la excepción. Resultando 
que los interesados en contrario man
tienen su impugnación á lo alegado 
porque habiéndose casado el mozo la 
subsistencia que ha de prestar á su 
mujer le impide socorrer al padre. 
Considerando no debe lomarse en 
cuenta si es ó no casado un mozo que 
mauliene á su padre para eximirle del 
servicio. Visio la Real orden de 7 de 
Julio de 1858, se acordó revocar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar ex
ceptuado al mozo.

ReemJ)lazo de 1879.

Núm. 1.—Saturnino Mazagatos Mar
tinez. Alegó defecto físico Reconocido 
en Caja, útil. Habiendo reclamado y 
reconocido ante la Comisión fué consi
derado útil condicional. Nuevamente 
reconocido y fiara dirimir la discordia 
por D, Pedro Alfaro fué declarado útil | 
condicional, abordándose quedara su- 
geto á observación.

Núm. 2.—Luis Neila Orliz. Tallado 
< n Caja, resultó no alcanzar la de ac- 
livo. Nuevamente medido ante la Co
misión fue ("onsiderado corto para el 
referido servicio. Se acordó ordenar al 
AyuntamicLto de este pueblo revisara 
l» excepción otorgada al mozo Rafael 
Velasco Rubio núm 1 del reemplazo 
77 y que remitiera el acuerdo que lo
mara la Corporación municipal para 
el dia 23 de Abril.

V¡llavelayo.=Soldados 3.

Núm. 1 —Benigno Sainz García. 
Medido en C ja resultó no alcanzar la 
talla para activo. Tallado ante la Co- 
misiorn por liab r sido reclamado se 
le consideró corlo para dicho servicio, 
acordándose fuera alta á la reserva.

Núm 2 = Laureano Medel Soria. 
Alegó tener un hermano en actual ser
vicio y sirviendo por su suerte. Reco
nocido en Caja, ülil, conforme. Se 
acordó solicitar certificado de existen
cia del hermano, ^alendo alta el mozo 
para activo con nota pendiente de re
curso.

Núrn 3.=Salurn¡no Garcia Pablo* 
No alcaniandoh talla .legal para el ser
vicio activo, se acordó fuera alta à la 
reserva.

Núm. 4.—Valentin Gonzalez Go
mez. No presentándose se acordó lo 
verificara dentro del término de ocho 
dias.

Num. 5—Trifoo Medel Pablo. Alegó 
mantener á un hermano huérfa-lO sien
do declarado exceptuado sin reclama
ción. Se acordó fuera alta á la reserva 
y que formara expediente juslificilivo 
de la excepción alegada para el dia 23 
de Abril.

Núai 6. Pedro Martinez y Garc a. 
Reconocido eu Caja, útil, conforme.

Reemplazo de 1878.

Múm 1 . — Ignacio Pedro Gómez. No 
presentándose à ser tal ado por hallar
se euíerm:), se acordo lo hiciera para 
el dia 23 de Abril.

Mansilia.—Soldados 2.

Núm. 1. Benito Cebriaii Heriiaiz 
Alegó tener un hermado sirviendo por 
su suerUí en el Ejército y fué decla
rado exceptuado sin reclamación. An
te la misma no se conforman los in. 
leresados en contrario con el fallo dic
tado por el Ayuntamiento. Se acordó 
solicitar certificado de existencia del 
hermano siendo alta el mozo para ac
tivo con nota pendiente de recurso.

Núm 2. Teodoro Sainz Vicente. 
Aleegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido el padre fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Examinado el espediente justificativo, 
tesultaudo que el padre solo tiene una 
hja además del moz». Resultando que 
os bienes que este posee han sido vy- 
orados en un producto líquido en ren

ta de 247 pesetas 82 céntimos y en el 
amillafamiento figura con un capital 
imponible de 140 pesetas 82 cénti
mos. Considerando que el hijo es 
único en sentido legal. Considerando 

ue el padre es impedido. Conside- 
ando que el producto de sus bienes no 

es bastante para atender á su subsis
tencia y la de la hija. Visto el párrafo 

art. 92. regla 7/, 8 *, 9.' y 11 
el 93, se acordó confirmar el fallo del 

Ayuntamiento y que fuera el mozo al
ta á la reserva. El Sr. Presidente ad
virtió à los interesados que contra este

».

jjacuerdo únicamente procede recurso 
,J|de nulidad para ante el Eicmo, señor 

jMinistra de la Gobernación y dentro 
¿del plazo de 15 dias.

Núm. 3.—Ciríaco Sainz Iglesias. Re
conocido en Caja, útil condicional. 
Habiendo sido reclamado y reconoci
do ante la Comisión se le declaró útil 
condicional siendo alta para activo en 
este concepto.

Núm. 4.—Matias Romero Olave. No 
presentándose, se acordó ponerlo en 
conocimiento del Sr. Gobernador civil 
de la provincia para los efectos del ar
tículo 147 de la ley.

Núm. 5.—Modesto Medel Gomez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Di
cho mozo paga el suplente de décimas 
por Villavelayo.

Núm. 6—Patricio Presencio Sainz* 
Reconocido en Caja, úlil, conforme* 
Alia à la recluta como excedente de 
cupo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo revisara la excepción 
que le fué otorgada al mozo Juan Mar- 
linez Guardia núm. 1, reemplazo de 
1978.

Reemplazo de 1879»

Núm. 3.—Sebislian Cañas Matute, 
Reconocido en Caja, úlil, conforme.

Núm. 4 —Manuel Medel Loza. De
clarado soldado sin reclamación. Reco
nocido en Caja, úlil, conforme. So 
acordó fuera alta para activo y baja el 
número 5 Juan Guardia Loza que pasa 
á la recluta disponible como exceden
te de cupo.

Viniégra de Abajo.—Soldados, 4*

Núm. 1.—Aniceto Montero Torne
ro. R conocido en Caja, inútil.

Núm. 2—Antonio Sánchez Martinez. 
Núm. 3—Manuel Marcos Tornero.
Núm. 4.—Santiago Balanzalegui 

Tornero. Se acordó cónceder a los ex
prés idos mozos el plazo de 15 dias 
para presentarse.

Núm. 5.—Ecequiel .Sierra Montero* 
Habiéndole ocurrido á dicho mozo ex
cepción sobrevenida ilespues del acto 
y «lec aracion de .soldados. Se acordó 
ordenar al Ayuntamiento la oyere y 
resolviese para el dia 5 de Mayo se
gún previene el arl 123 de ,1a ley,.

Núm. 6 —^Pedro Tovias Sánchez, 
Núrn. 7. — Viceríle Sanchez Sanchez. 

Se acordó concederles igual plazo que 
à los anteriores para presentarse.

Núm. 8 —Matias Tornero Moreno, 
aliándose procesado por el distrito 
e San Vicente en Sevilla, se acordó 

reclamar testimonio de la condena 
impuesta ó que manifestara el estado 
n que se encuentra la causa si aque- 
a ro se hubiera dictado.
Núm. 9.—José Presencio Muñoz* 

o preseolándose, se acordó conceder- 
e el plazo de 15 dias para que lo ve
rificara.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo requiriera al mozo Fe- 
¡I Montero Perez núm. I.® del 78, se 
iresentara ante »'Sla Comisión à ser la- 
ado el dia 25 de Abril y al propio 

tiempo practicara la revision de ex
cepción que le fué otorgada al mozo 
erafin Bernaldez Romero número 6 
el citado reemplazo.

Venlrosa.—Soldados, 4.

Núm. 1.—Juan Sainz Blazquez. Re
conocido en Ceja, úlil, con’fOrme.

Continuará,
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CONTADURIA DE FONDOS PTOVIMCULEí.

Año de Í880.
2/ y 5.* semanas del mes de zSgoslo.

Ñola de los gíslos originados en la 
conservación de la carrelcra de Villos- 
lada al fmpalme con la de primer or
den de Soria à Logroño egeculadas por 
Adffiinislración bajo la Dirección de 
Don Amos Salvador Ingenitro Jefe de 
las carreteras provinciales durante la 
2 ’ y 3/ semanas del mes de Agosto 
último, que se pub'íca en el boletín 
Oficial cumpliendo la acordado por la 
comisión asociada á lo’ señores Dipu
tados residentes en la Capital en se
sión de 16 del actual.

Pesetas.

Por 289,30 jornales á dife
rentes precios...................294 49

Por malctial y composturas
de herramientas, , . . 15 30

Total , ... 509 99

Iniporla ésta nota las figuradas tres
cientas nueve pesetas con noventa y 
nueve céntimos.

Lügreño 28 de Setiembre de 1880, 
—El Contador de fondos provinciales, 
Felipe Victoriano ídigoras =Y.* B.*, 
El Vicepresidente, Juan iM. de Miguel.

ADMINÎSTRACION ECONÛMICA.

DEUDA PÚBLICA

En el artículo 12 de la Instrucción 
10 de Noviembí^e de 1876 determina 
que hs Títulos de Deuda amortizable 
al 2 p*4 interior y exterior que sean 
amortizados en virtud de sorteo, pue
dan presentarse en las Administracio
nes económicas para su reembolso al 
50 p7. de su valor nominal, con arre
glo « lo prectuado en la ley de 21 de 
Juliu de 1876; debiéndose observar pa
ra su presentación las reglas siguien
tes:

Los títulos que se presenten 
debí^rán ir acompañados de 1res factu
ras iguales ai modelo que obra en la 
Caja de esta Administración económica» 
relacionados por órden numérico de 
menor á mayor, coóleniendo al dorso 
el siguiente endoso; «A la Dirección 
general de la Deuda para su amorti
zación por suertes. » (Fecha y firma dej 
presentador.)

2 .* Los títulos que se presenten 
deberán contener los cupones que co
rresponda según el semestre á que se 
contraiga la amortización para lo cual 
se tendrá presente el resultado de cada 
sorteo publicado por la Junta de la 
Deuda en lo (raería de Madrid.

3 .* Si algún interesado dejara de 

preseular à la ví z qne los titulos los 
cupones correopondientes, por haberlos 
hecho efectivos, deberá reintegrar ei 
valor de los mismos antes de recibir el 
importe del capital, cuya circuslaucla 
se hará constar por medio de nota en 
Id factura, que autorizará el oficial en
cargada del recibo de dichos valores.

4 .“ En el acto de la Admisión y 
despues de taladrados á presencia del 
interesado Jos títulos y cupones, se 
entregará al presentador, como res
guardo, un ejemplar de las facturas 
debidamente autorizado.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este «Bedetio oficial» en cum
plimiento á la orden circular de la Di
rección genera! de la Deuda pública 
fecha 14 del actual-

Logroño 20 de Setiembre de 1880. 
—El Jefe económico, Luis Maria de 
Hcbhs.

Ayuntaniiejilos.

Fuenmayor.

Hallándose vacante por dimisión 
del que la desempeñaba, la plaza de 
Médico-Cirujano titular detesta villa y 
habiendo dispuesto su Ayuntamienio 
en union de la Junta de Asociados se 
provea por concurso ce la forma es
tablecida en el Beglameulode Partidos 
vigentes, se anuncia al público para 
que los señores F«ícullal¡vos que os
tenten títulos de doctores ó licenciados 
en medicina y cirujía y tengan interés 
en pretenderla, presenten sus solici
tudes acompañadas de dichos titulos 
y ceitificados de méritos en la Secre
taría del mismo Ayuntamiento en el 
improrogable plazo de treinta dias 
contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia; y se previene no 
se admitirá expediente alguno que no 
venga adornado de citados requisitos, 
y que la dotación de mil pesetas anua
les que disfrutará el agraciado por la 
asistencia de una à cien familias po
bres y demás obligaciones afectas á 
la titular, será satisfecha con cargo al 
presupuesta municipal en la forma dis
puesta por la indicada junta en se
sión y acuerdo de fecha veintiséis del 
actual.

Fuenmayor 29 de Setiembre de 
1880 —El Alcalde accidental, Felix 
Apilicuele.

—

Bargota.

Lo, vecinos de la villa de Bargota 
(Navarra) anuncian la vacante de Ve
terinario con la dotación anual de 
ciento treinta robos de trigo; enten
diendo que el facultativo es solo para 
esta villa, que compone doscientos ve
cinos está próximo a la carretera de 
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Logroño á Estella y legua y media 
distante de la ciudad de Viana y mu
cho gasto en herrage.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes al que suscribe, como Alcalde 
y Presidente de la Sociedad, antes del 
dia 24 del actual,

Bargota 4 ¿e Octubre du 1880 —El 
Alcalde, Angel Díaz de Cério.

EDICTOS ECLESIÁSTICOS

Nos el Doctor D. José R<“non de Yi- 
rritu, Presbítero Abogado de los 
Tribunales del Beyno, Dean de la 
Santa Iglesia Catedral de esta ciu
dad, Provisor y Vícariogeneralde es
te Obispado de Calahorra y la Calza
da, Delegadopor el Illmo.Señor Obis
po de él parala inslroccion de expe
dientes sobre Capellanías colativas, 
familiare» y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole, etc. etc.
Hacemos sober: Que por parte y á 

nombre de Don Lúeas de! Campoy Gil, 
vecino de Logroño se ha promovido 
expediente en esta Delegación en soli
citud de la adiudicrtcíon de b'eneá pre
via conmu'-acion de rentas de la Cape

fe-A

llanía colativa familiar que en la Pa
rroquia de Santiago el Real de Logro
ño, fundó D, Bartolomé Teodoro Saenz 

í de Cenzano, la cual ae halla vacante 
por fallecimiento de su ultimo posee
dor, en cuyo expediente de conformi
dad á lo dispuesto en el artículo dice 
del Convenio celebrado con la Sanl* 
Sede sobre Capellanías colativas fami • 
liares é Instrucción acordada para sa 
egecucion publicada como Ley en 24 
de Junio de 1867, hemos acordado con 
esta fecha expedir el presente Edicto.

Por el cual se llama y emplaza à 
cuantos se crean con derecho al Patro
nato activo y álos interesa Jos en el pa
sivo do la eopresada Capellanía para 
que dentro del término de treinta diag 
contados desde su publicación coupa- 
rezcao en esta Delegación á deducir 
lo que vieren convenientes en «I indi
cado espedíante, con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificar
lo se procederá à lo que corresponda 
parándoles el perjuicio quehaya lugar.

Dado en Calahorra á veintinueve 
de Selieoabrede rail ochocientos ochen
ta.—Dr. D. José Ranaon de Yárrilu — 
Por mandado de S. S ‘ el Sr. Delega
do Dr. D. Eleuterio García Pardo.

SGCB2021


